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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente 
acción de tutela regresó de la Honorable Corte Constitucional excluida de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
Buenaventura, 08 de junio de 2023 

 
CLAUDIA PATRICIA MORALES P 
Secretaria 

 
 
 

Buenaventura, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 105   

 
PROCESO:            ACCION DE TUTELA 

RADICADO            76040030022022-00057-00 

ACCIONANTE:       CARLOS ANTONIO VALOYES IBARGUEN.    

ACCIONADO:         COMFENALCO EPS. 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, se verifica desde la página de la rama 
judicial que la presente acción de tutela ha sido excluida de revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
REF.: REPORTE DE EXCLUSIÓN - EXPEDIENTE NO SELECCIONADO PARA REVISIÓN. Acción de tutela No. 
76109400300220220005700.  
Accionante: CARLOS ANTONIO VALOYES IBARGUEN.  
Accionado: CAJADE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO  
                   VALLE DELA GENTE Y OTROS.  
Radicado: T8776893 
 

Por lo tanto, es procedente ordenar su archivo previa anotación en el libro 
radicador correspondiente. 

mailto:j02cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: ARCHIVAR la presente acción de tutela por haber regresado de la 

Honorable   Corte Constitucional excluida de revisión. 

 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la cancelación de su radicación en los libros 

respectivos,   realizando la anotación debida en los mismos. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

CARLOS ARTURO GUTIÉRREZ ERAZO 
JUEZ 

 
 
   

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
EN ESTADO No. 077 de hoy notifico el auto 
anterior. 
Buenaventura, junio 09 de 2023. 
            CLAUDIA PATRICIA MORALES P. 
                                 Secretaria 
 
 
 
 


